
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06 de julio de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital, con demanda de Sucesión Intestada la cual 

correspondió a este Juzgado por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial 

de este Distrito judicial. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Clase:                   Sucesión. 

Solicitantes:        Claudia Alejandra Castro Penilla. 

Laura Valentina Castro Penilla. 

Causante:              Alfonso Castro Ordoñez.  

Radicación No. 760013110008-2023-00311-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1164 

Santiago de Cali, julio 7 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda de SUCESIÓN, instaurada por las señoras Claudia 

Alejandra Castro Penilla y Laura Valentina Castro Penilla, a través de apoderado 

judicial, se advierte que la misma presenta las siguientes falencias, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82, 90 y 489 del Código General del 

Proceso, imponen su INADMISIÓN: 

 

1. La demanda debe contener las pretensiones expresadas con claridad y precisión 
y los hechos que fundamenten las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y enumerados (Art. 82, Núms. 5-6).   
  

2. Debe manifestar los fundamentos de derecho de la demanda (Art. 82, Núm. 8) 
 

3. Debe acreditar la calidad en la que actúan las demandantes. (Art. 488, Núm. 1 
CGP) 
 

4. Deberán las herederas manifestar de manera personal y no a través de su 
apoderado, el desconocimiento de otros herederos diferentes a su tía JANETH 
CASTRO ROBAYO, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el Art. 
86 del CGP. Así mismo, deberán acreditar la calidad de heredera de la Señora 
JANETH CASTRO, adjuntando copia del registro civil de nacimiento de la misma 
o prueba de haberlo solicitado ante la entidad competente, conforme a lo 
establecido en el Art. 10, 85 y 173 del CGP.  
 

5. Deberá indicarse el lugar de domicilio de la heredera JANETH CASTRO ROBAYO 
y la señora NORA ROBAYO, de conformidad con lo establecido en el Art. 82, 
Núm. 2 del CGP, por cuanto el lugar de domicilio por su naturaleza puede ser 
diferente a la dirección registrada para notificaciones. 
 
 



6. En cumplimiento de lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, debe el 
apoderado de la parte solicitante, aportar prueba de envío de la demanda y los 
anexos a la heredera JANETH CASTRO ROBAYO y la cónyuge supérstite NORA 
ROBAYO DE CASTRO, a la dirección registrada para notificaciones personales. 

 
7. Los siguientes documentos deben ser aportados por el apoderado de las 

solicitantes, por cuanto se relacionan en el acápite de pruebas, pero no fueron 
anexados con la demanda (Art. 84 Núm. 2; Art. 489 Núm. 8):  

 Registro Civil de Matrimonio del causante y la Señora Nora Robayo 

 Registro Civil de Nacimiento del Señor Luis Alfonso Castro Robayo,  

 Registro Civil de Nacimiento de las solicitantes Claudia Alejandra y Laura 
Valentina Castro Robayo  

 
8. El apoderado debe manifestar en el acápite de notificaciones su dirección física 

para notificaciones, conforme lo establece el Art. 82 Núm. 2, por cuanto el lugar 
de domicilio por su naturaleza puede ser diferente a la dirección registrada para 
notificaciones. 

 
ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado 

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como mensaje de datos las respectivas 

correcciones y documentos en archivo PDF, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022 y en consonancia con lo reglado en el artículo 82 y 90 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que se haga por estados del presente auto, para que corrija 

los vicios anotados, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al 

abogado CARLOS JOSE HUMBERTO GARCIA GARCIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 13.458.797 y T.P. No. 89.773 del C.S.J., para que represente los 

intereses de sus poderdantes conforme las condiciones y facultades en que le 

encomendaron los mandatos.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
PASS 
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